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 I. Comunicados provenientes de los poderes de la Unión y Organismos 

Autónomos. 

Oficio suscrito por el titular de la Unidad de 

Enlace de la Secretaría de Gobernación, 

mediante el cual remite copia del oficio 

UCVPS/201/2024 y anexo, suscrito por la titular 

de la Unidad Coordinadora de Vinculación y 

Participación Social de la Secretaría de Salud, en 

el que da respuesta a la consulta de la propuesta 

de punto de acuerdo  por el que se exhorta a la 

Secretaría de Salud Federal para que, en 

ejercicio de la facultad conferida en el artículo 

254 de la Ley General de Salud, determine 

medios de control más rigurosos para el 

expendio de substancias inhalantes, para la 

prevención de su consumo por parte de menores 

de edad e incapaces; y a la Secretaría de Salud 

del Estado de Guanajuato para que establezca 

sistemas de vigilancia más rigurosos en los 

establecimientos destinados al expendio y uso de 

dichas substancias, y remita a esta soberanía un 

informe sobre los daños a la salud de las y los 

guanajuatenses, provocados por el consumo de 

substancias inhalantes; asimismo, para que la 

Secretaría de Salud Federal en coordinación con 

la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, 

realicen campañas enfocadas a informar sobre el 

daño que ocasionan los productos inhalables. 

(ELD 355-LXV-PPA) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


